
25 CBWTS. Juéves 14 de Febrero de 1884. a ñ o d e 1883-84,

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS.

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 Noviembre de 1837.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. ^Reaí orden de 6 de Abril de 1839.)

PRECIOS.
Por suscripción, al mes............................... 1‘oOptas.
Por un número suelto........................................... »
Anuncios para suscritores, línea. . . 0‘10 »
Idem para los que no lo son . . . . 0'25 » ¡

Núm. 2655.
PUNTOS DE SUSCRICION.

En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 
del mismo nombre, número 4.

En la tienda de herederos de D. Gabriel Rotger, 
j calle de la Cadena, número 11.

SECCION OFICIA.!. Núm, 1224-

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

SS. MM,. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en esta Corte 
en su importante salud.

(Gaceta 8 Febrero.)

Núm. 1223-
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Sección 1?—Administración local.

CONVOCATORIA.
Estando prevenido en el art. 120 

de la vigente ley provincial que los 
presupuestos adicionales de las Di
putaciones se discutan y aprueben 
durante el mes de Febrero, debiendo 
ser remitidos antes del 28 de dicho 
mes al Ministerio de la Gobernación 
he acordado reunir á la Diputación 
de esta provincia en sesión extraor-

PROVINCIA DE LAS BALEARES. '
------------- > <• »♦<-------------

ASTADO del precio-medio que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se espresan, en 
el mes de Enero último:

PUEBLOS
cabesaRde p rtido

GRANOS. CALDOS. CA^ES.

10.

PAJA.

De trigo CebadaTrigo. Cebada, i Cen
teno. Maíz.

Gar
banzos. Arroz. Aceite. Vino. Aguar

diente.
Carnero Vaca. Tocí

HECTÓLITROS. KILOGRAMOS. LITROS, KILOGRAMOS. KILÓGRAMOS

Ps. es.

26‘00

22‘75

29£06

20‘00

29‘00

Ps. es.

11*00

12*00

13*50

11*80

13*50

Ps. es. Ps. es.

» 

» 

19*97

19*40

Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps, es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es.

0*06

0*04

0*09

0*02

0*06

Ps. es.

[biza...........

Inca............

Mahon.. . .

Manacor. . .

Palma. . . .

To t a l k s ...

Precio medio 
general. . .

»

»

»

»

»

»

»

0*90

0*50

1*00

0*50

0*52

0*58

0*52

0*50

0*45

0*52

1*17

1*05

1*12

1*10

1*25

0*50

0*20

0*50

0*13

0*52

0*75

0*70

0*95

0*48

1*00

1*25

1*50

1*63

1*25

1*90

»

»

1*63

1*25

1*90

1*75 

»

1*63

1*25

1*90

0*05

»

0*09

0*02

0*05

126*81

25*36

64*80 39*37 3*42 2*57 5*69 1*85 3*88 7*53 4*78 6*53 0*27 0*21

0*0512*96 19*68 0*68 0*51 1*14 0*37 0*78 1*51 1*59 
______

1*63 0*05

amana el cna 2o aei actual a las 
cuatro y media de la tarde, para que 
en ella discuta y apruebe su presu
puesto adicional al ordinario del 
corriente ejercicio.

Lo que hago público por medio de 
este periódico Oficial para que lle
gue á conocimiento de los Sres. Di
putados á quienes encargo puntual i 
asistencia.

Palma 13 Febrero de 1884.
El Gobernador, 
Antonio Mataró.

i 
¡HECTOLITRO.

Pesetas cents.

Precio máximo. . . 29*06
Tr ig o ...

Idem mínimo. . . . 20*00

y . , . 14*00Precio máximo. . .
Ce b a d a  1 11*80

Precio mínimo . . .

LOCALIDAD.

Mahon.

Manacor.

Ibiza.

Manacor.

Palma 8 de Febrero ¿o 1884.-El Jefe de la Sección de Fomento, Juan Montaner.-V.° B.° El Gobernador, Mataró.
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Núm. 1225.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE LAS BALEARES

CONTADURIA
LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.

MES DE FEBRERO 
D&L ANO ECONOMICO DE 1883 A IM4.

Dielvibucion de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho 

mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en 

el art. 37 de la Ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de setiembre de 

1865 y al 93 del Reglamento para su tjecTtcion de la misma fecha.

A
rt

í
cu

lo
s. SECCION PRIMERA.

GASTOS OBLIGATOBIOS.

ARTICULOS
Pesetas.

TOTAL 
por capítulos. 

Pesetas.

TOTAL 
por secciones 

Pesetas.

CAPITULO I.

Administracxun provincial.

Gastos de representación del Señor 
Presidente de la Diputación . .

Indemnización para la Comisión 
provincial........................... .....

¡Personal de la Secretaría de la Di
putación provincial.............

Id. de la Contaduría de id. . . . 
Material de la Secretaría de id. . 
Id. de la Contaduría de id. . . . 
Sueldo del Depositario de fondos 

provinciales.................................

Material de id...................................Personal de la Sección de cuentas . 
Sueldos de los empleados y depen- 

„ ( dientes de las Comisiones espo- 
' \ cíales .........................................

( Material de estas Comisiones. . . 
4/ Sueldos de los Arquitectos provin

ciales y sus delineantes. . . .
5.6 Id. de los empleados de baños y 

aguas minerales y gastos . . .

416‘66

833*33

1.861*16' 
525‘00 
178*08) 

83*33

248*75
20*83 

250*001

93*75 
210*00

750*00^

248*33

5.709*22

CAPITULO II.

Servicios generales.

1 .® Gastos de quintas............................
2/ Id. de bagajes...............................
?.® Id. de elecciones de diputados pro

vinciales............................
4 .® Id. de calamidades públicas . . .

CAPITULO III.

Obras publicas de carácter obligatorio.

1/ Personal de las obras de conserva
ción de los caminos, barcas, 
puentes y pontones que no se 
hallen comprendidos en el plan 
general del Gobierno . . . .

2/ Gastos de reparación y conservación 
de las fincas provinciales . . .

CAPITULO IV.

Cargas.

1 .a Contribuciones que corresponden á 
los bienes de la provincia . . .

2 .° Pensiones concedidas legalmente .
8 .’ Intereses y amortización del em

préstito de aprobado en. . . .
4/ Obligaciones ó contratos celebrados 

con la debida autorización . .
5.1 Censos, deudas reconocidas y liqui

dadas y otras cargas de justicia.

416*66
8*33i

841*65

416*66

29*16/
239*58/

» S 268*74

5.308*09

CAPITULO V.
Instrucción publica.

1.®

2/

3.®

4.*

5.®

Junta provincial del ramo y aumen
to gradual de sueldo . . . .

Subvención ó suplemento que abo
na la provincia para el sosteni
miento del Instituto de segunda 
enseñanza ..............................  

'Id. i el. id. de la Escuela Normal de 
) Maestros....................................  
\Id. icl. id. de la Escuela Normal de 

Maestras..............................
Sueldo del Inspector provincial de 

primera enseñanza................
Subvención ó suplemento que abo

na la provincia para el sosteni
miento de la Academia de Bellas 
Artes.....................................

735*41

2.476*85

687*75
> »

408*33

906*00
6.® Biblioteca provincial..................... 93*75
7.® Museo provincial ...... 

CAPITULO VI.
Beneficencia.

•

iv
I 2.®

8.*

Junta provincial del ramo. . . . 
Subvención ó suplemento que abona 

la provincia para el sostenimiento 
de los Hospitales.....................  

Id. id. id. de las Casas de Mise
ricordia.....................................

458*33\

6.598*00?

9.336*00\
! 4-e Id. id. id. de las Casas Expósitos. 

CAPITULO VIL 
Corrección pública.

11.596*25/

i.° Gastos de cárceles .
2.® Id. de Establecimientos penales. 

CAPITULO VIII.
Imprevistos.

ú n ic o  Para los gastos de esta clase que 
puedan ocurrir.................

SECCION SEGUNDA
GASTOS VOLUNTARIOS.

CAPITULO I.
Fundación y construcción de nuevos 

establecimientos.
ú n ic o  Cantidades destinadas ala funda

ción ó construcción de nuevos 
establecimientos de Beneficencia 

é Instrucción pública.......
CAPITULO II.

Carreteras.
1.® Subvenciones para auxiliar la cons

trucción de carreteras compren
didas en el plan general del Go

bierno................................
2/ Construcción de carreteras que no 

forman parte del plan general del 
Gobierno........................

»

687*50

»

*

27.988*58

687*50 40.803*78

CAPITULO III.
Obras diversas.

ú n ic o  Subvenciones para auxiliar la cons
trucción de obras, ya corran á 
cargo del Estado ó de los Ayun
tamientos ........................ 2.500*00

CAPITULO IV.
Otros gastos.

ú n ic o  Cantidades destinadas ¿objetos de 
interés provincial.............. 2.470*27

SECCION TERCERA.
GASTOS ADICIONALES.
CAPITULO ÚNICO.

Resultas por adición de ejercicios cerrados.
1.® Obligaciones pendientes de pago en 

30 de Diciembre de 187, proce
dentes del presupuesto anterior.

2/ Id. id. id. en la misma qjoecBpe- 
dentes de presupuestos anteriores.

2.500*00

2.470*27 4.970*27

»

Total general............................... 45.774*05
En Palma á l.° de Febrero de 1884.—El Ccntador de fondo* provinci;.- 

les.—Lino Pinillos.—VB/—El Vice-Preeidente de la C. P.—Caimari.
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Núm. 1226.
ADMINISTRA CION PRINCIPAL

de Aduaiias.

El día 15 del actual á las 
su mañana se procederá en 
ministracion á la venta en 

doce de 
esta Ad
pública

subasta, de ochenta y tres kilogra ' 
mos de café procedentes de aban
dono.

Lo que se anuncia para que lle
gue á conocimiento de las personas 
que deseen interesarse- en dicho ac
to debiendo advertir que no se ad
mitirá postura que no cubra la can
tidad de 166 pesetas y 50 céntimos 
en que ha sido valorado.

Palma 11 Febrero de 1884.—Luis 
Ibañez.

Núm. 1227.
D. José Mora y Besó, Jues de pri

mera instancia del distrito de la 
Catedral de Palma y su partido.

En los autos juicio declarativo 
de mayor cuantía promovidos ante 
este Juzgado y Escribanía del in
frascrito actuario por el procurador 
D. Rafael Ramís en nombre de don 
Gabriel Rosselló y Arrom vecino de 
esta Ciudad contra D. Antonio Ma- 
rroig y Bonet sobre pago de la can
tidad ¿le diez y nueve mil nuevecien- 
tas treinta pesetas treinta y nueve 
céntimos intereses de la prisma al 
seis por ciento anual vencidos desde ' 
trece de Abril de mil ochocientos ¡ 
ochenta y uno y que vencieren y eos- i 
tas causadas y que se causen hasta 
su efectivo pago; á instancia de di
cho procurador y con providencia 
de ayer tengo acordado sacar á pú
blica subasta por término de veinte 
dias la siguiente tinca:

El prédio denominado Cas Forné 
que tiene de estension diez y siete 
cuarteradas y medio cuartón situa
do en el término de esta ciudad, 
lindante al Norte con tierras llama
da El Collet de los sucesores de don 
Antonio Coll y otra de Bernardo Ro
ca, al Sur con el prédio Bell de Port, 
al Este con la carretera de Establi- 
ments y al Oeste con el torrente de 
la Riera y ha sido justipreciada en 
ochenta mil pesetas.

El objeto de la subasta es para 
con su producto cubrir hasta donde 
alcance la deuda referida; que el re
mate tendrá lugar el dia. siete de 
Marzo próximo ádas doce de su ma
ñana en los extrados del Juzgado 
que nose admitirá postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes 
cel valor en que ha sido justiprecia- 
ca; que para poder tomar parte en 
la subasta tendrán los licitadores que 
consignar previamente en mesa del 
Juzgado el diez por ciento del justi
precio sin cuyo requisito no serán 
admitidos, sirviendo de pago a cuen
ta al que se le hubiere adjudicado y 
devuelto á los demás; que los gastos 

. de subasta, remate, alodio y demás 
que ocasione la escritura de traspa
so serán de cargo del comprador: 
debiendo advertir que los censos que 
graven el prédio á favor de D. José 
Quint Zaforteza media la circunstan
cia que el causante de D. Antonio 
Marroig prestó á dicho Señor según 
escritura pública, cierta cantidad

1 consignándose que debía cobrar los 
intereses de las pensiones de lo: re
feridos censos y demas que no se po-

I dia devolver ni reclamar el cap thl 
sin consentimiento de los otorgantes 
habiendo el mencionado D. Amonio
Marroig manifestade en escritura 
pública objeto de estos autos que 
hasta que hubiese hecho efi-ctivo su 
importe no reclamaría el capital al 
Sr. Quint antes referido y por lo 
mismo el derecho de Marroig con
tra el Sr. Quint deberá transferirse 
á favor del rematante, pero con la 
condición de que la po^íura que 
ofrezca no habrá de deducirse el ca
pital prestado y censos; que parte 
del mismo predio está afecta al cen
so alodial de cinco sueldos á favor 
del Estado y tenida en alodio á favor 
del mismo antes al limo Sr. Obispo 
y Cabildo de esta Santa Iglesia el 
cual puede redimirse en cuyo caso 
quedarán á favor del redimente los 
derechos dominicales y por consi
guiente el rematante no venará obli
gado á la prestación de los espresa- 
dos cinco sueldos alodiales ni pago 
de los derechos dominicales al Esta
do si antes del otorgamiento de la 
escritura de traspaso hubiese redi
mido ó satisfecho su importe al Es
tado.

Palma cuatro de Febrero de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.—José 
Mora.—Ante mi, Antonio Cañellas

Num. 1228-
Don Francisco Bello ij Bayle, dnex 

de primera instancia del Distrito 
de la Lonja de la ciudad de Palma

Por el presente edicto se pone á 
pública subasta por término de vein- i 
te dias una tinca propia de D. Ma
teo Jaume y Mayol, consistente en 
botiga, sótano y demás dependencias 
y una algorfa que dá subida á cua
tro pisos distribuidos en varias ha
bitaciones, situada en esta ciudad 
calle de Fiol número nueve, que 
también tiene fachada en la de la 
Vidriería y en ella dos puertas mar
cadas con los números cuatro y ocho 
lindante por la derecha, entrando 
por la calle de Fiol con casa de don 
Juan Pomar, por la izquierda con 
las de herederos de D. Jorge Aguiló, 
Miguel Llompart, Francisco Roiger 
y Maria Pomar; por la espalda con 
la calle de la Vidriería y con casas 
de herederos de D. Rafael Fcrteza y 
de D. Miguel Cerdá y en parte por 
la superior, con esta última y con la 
de herederos de D. Jorge Aguiló. La 
descrita tinca ha sido justipreciada 
en cuarenta mil pesetas y se vende 
para con su producto hacer pago á 
D. Eusebío Estada y Sureda, de la 
cantidad que se demanda, como Ad
ministrador de los bienes de doña 
Teodora Sureda y Rigo. para cuyo 
remate queda señalado el dia once 
de marzo próximo á las once de su 
mañana en los estrados de este Juz
gado, bajo las condiciones siguien
tes:

1.a Que los licitadores que quie
ran tomar parte en la subasta debe
rán consignar en mesa del Juzgado 
el diez por ciento del justiprecio, 
cuya consignación se devolverá acto 
continuo del remate escepto la que

dias por Vicente Torres y Guasch 
den Cama, que la había adquirido 
legítimamente y la perjudicada ex
presa en su declaración que fué 

uu uci l cilicio reintegrada por el hombre descono-
correspcnda al mayor postor, la cual I cido que fuá á hablarle en la ma
se conservará en depósito como ga- 1 drugada del dia siguiente de co

rantia del cumplimiento de la obli— 
agacion y en su caso como parte del 
precio de la venta.

2 .a Que los títulos de propiedad 
de la repetida finca ó sea a certiíi • 
cacion de inscripción en e Registro 
de la propiedad estará de manifiesto 
en la Escribanía del infrascrito es
cribano, para que puedan exami
narla los que (.[Hieran tomar parte 
en la subasta, con la cual deberán 
conformárselos licitadores y no ten
drán derecho á exigir otro docu
mento después de efectuado el re
mate.

3 .a Que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes 
del justiprecio.

4 .a Que serán de cargo del re
matante, los gastos de subasta, re
mate, otorgamiento de la escritura 
de traspaso, hipoteca, alodio, el pa
go de los censos á que está afecta la 
finca que se subasta y todo lo demás 
consiguiente al traspaso.

Palma once de Febrero de mi! 
ochocientos ochenta y cuatro.— 
Francisco Bello.—Ante mi, Guiller
mo Vidal.

Núm. 1229*
D. Vicente Gotarredona de Sarral- 

de^ Secretario del Jusgado de ins
trucción del partido de Ibisa.

Certifico: Que en la causa seguida 
en dicho Juzgado contra José Pla- 
nells y Costa (a) Plana sobre robo de 
dinero y efectos en casa de Catalina 
Serra, vecina del pueblo de Santa 
Gertrudis, se ha dictado sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son como sigue:—En la Ciu
dad de Ibiza á trece de Octubre de 
mil ochocientos ochenta y tres, el 
Sr. D. Enrrique del Todo y Pont 
Juez de instrucción de este partido, 
habiendo visto esta causa seguida de 
oficio por sustracción de dinero y 
efectos verificada en casa de Cata
lina Serra y Roig vecina de Santa 
Gertrudis, en la que se halla proce
sado José Planells y Cesta (a) Plana 
hijo de Pedro y de María natural y 
vecino de la parroquia de Santa 
Gertrudis término municipal de 
Santa Eulalia en esta Isla, de trein
ta y tres años de edad, soltero, la
brador sin instrucción, procesado en 
otra causa por hurto, por ante mi el 
Escribano dijo:—L° Resultando etc. 
—Fallo: que debo declarar y declaro 
lo que se deja consignado en los 
fundamentos anteriores y por su vir
tud debo condenar y condeno á di
cho procesado José Panells ¡y Costa 
(a) Plana, á la pena de tres meses de 
arresto mayor, accesorias de sus
pensión de todo cargo y de' derecho 
de sufragio durante el tiempo de la 
condena y al pago de costas procesa
les. Mandando que luego que esta 
sentencia sea firme, se entreguen á 
la perjudicada Catalina Serra y Roig 
el pañuelo, espejo y moneda de cin
co duros ocupados que resultan ser 
de su propiedad; y toda vez que dicha 
moneda fué entregada á los guar- 

metido el delito, de trece pese
tas que sumadas con las veinte y cin
co que se manda entregarla, consti
tuyen la cantidad de treinta y ocho 
pesetas y la que le sustrajo en metá
lico fué lodo de treinta pesetas," de
berá abonar al Vicente Torres las 
ocho pesetrs que resultan de esceso, 
reservándole al Torres su acción y 
derecho para reclamar al procesado 
las restantes diez y siete pesetas que 
completan el importe ó valor de la 
moneda do.oro que entregó.—Con
súltese esta sentencia con la Sala de 
Justicia de la Exma. Audiencia del 
Distrito á la que se elevará la causa 
original por el conducto ordinario, 
prévia citación y emplazamiento de 
las partes para que dentro de diez 
dias acudan ante aquella á usar de 
su derecho, previniéndose al proce
sado nombre abogado y procurador 
pues de no hacerlo se nombrarán de 
oficio.—Asi pues esta sentencia de
finitiva dictada en audiencia pública 
del dia de hoy la provee manda y 
firma dicho Sr. Juez doy fé.—Enri
que del Todo.—Ante mi, Vicente 
Gotarredona.

Y para que pueda ser notificada 
la transcrita sentencia al procesado 
Juan Planells y Costa (a) Plana de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo doscientos noventa y dos de 
la Compilación sobre el Enjuicia
miento Criminal, se publica, la pre
sente. cédula en la Gaceta de Madrid 
y Boletin Oficial de la provincia, ci
tando y emplazando á dicho proce
sado para que en el término de diez 
dias á contar desde la inserción de 
la presente en dichos periódicos, 
comparezca ante la Exma. Audien
cia de Palma y nombre abogado y 
procurador que le defienda en dicha 
causa bajo apercibimiento de nom
brarle de oficio y pararle el perjui
cio que en derecho hubiese lugar.

Ibiza treinta y uno de Enero de 
mil ochocientos ochenta y cuatro.— 
V.° B.n—El Juez de 1.a inst.a, José 
Fortany.—Vicente Gotarredona.

Núm. 1230.
D. Ramón Regal Llórente, Jues ins

tructor de esta Villa y su partido.

Por la presente requisitoria se lla
ma á los procesados Esteban Calata- 
yud Iñesta de veinte y cuatro años, 
soltero, jornalero, natural y vecino 
de Mogente, de estatura regular, pe
lo castaño, ojos pardos, color sano, 
barba poca; viste pantalón y chaleco 
de puntillón, camisa y blusa de co
lor, faja negra, alpargata de cáñamo 
y pañuelo y gorra á la cabeza: á Pe
dro Ordinas Pons de veinte y ocho 
años, soltero, cocinero, natural y ve
cino de Palma de Mallorca, de esta
tura alta, pelo castaño, ojos pardos, 
cejas al pelo, color sano, boca y na
riz regulares, barba poca; viste pan
talón y blusa claros de algodón y al
pargatas de cáñamo: y á Baltasar 
Francés Oltra de cuarenta y tre- 
años, casado, labrador, natural y 
vecino de Cuatretomba, de estatura 
regular, pelo canoso,, cejas al pelo 
ojos pardos, nariz afilada, cara re
donda, boca pequeña, barba pobla
da: viste pantalón y chaleco de pa
ño oscuro, camisa blanca, botas de 
becerro mate bastante usadas camo 
también las demás prendas de ves ■ 
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tir; para cpie dentro de nueve dias ' 
contados desde la publicación de es
ta requisitoria, se presenten en este 
Juzgado á recibirles declaración in
dagatoria en la causa que contra los 
mismos se instruye por quebranta
miento de condena, bajo apercibi
miento de que en otro caso serán 
declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio que haya lugar con arreglo 
á la ley.

Al propio tiempo se suplica y en
carga á todas las autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la 
busca y captura de los tres referidos 
procesados y caso de ser habidos 
dispongan su conducción á la cárcel 
de este partido.

Dado en Onteniente á cinco de 
Febrero de mil ochocientos ochenta 
y cuatro.—Ramón Regal.—Francis
co Tormo.

Núm. 1231-
COMANDANCIA MILITAR DE MARIRA

PROVINCIA DE MALLORCA.

Capitanía General de Marina.— 
Departamento de Cartagena.—El 
Excmo. Sr. Ministro de Marina en 
Real órden de 8 de Enero último 
me dice lo siguiente.—Excmo. Sr.: 
Con esta fecha digo al Presidente de 
la Junta Superior Consultiva lo si
guiente.—Excmo. Sr.: Debiéndose 
cubrir por oposición seis plazas de 
Vigias en el cuerpo de semáforos, 
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer c ue se proceda á la pu
blicación de la oportuna convocato
ria con arreg o á las prescripciones 
vigentes y a adjunto programa.— 
Lo que de Real órden digo á V. E. 
para su noticia.—Y de la propia 
Real orden lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y á fin de que se le 
dé la conveniente publicidad en el 
litoral de la comprensión del Depar
tamento de su mando.—Lo que tras
lado á V. S. con copia del programa 
mencionado á fin de que se publi
que en la comprensión de esa Pro
vincia marítima. — Dios guarde á 
V. S. muchos anos. Cartagena L° 
Febrero 1884.—Pezuela.—Sr. Co
mandante de Marina de Mallorca. 
—Es copia.—José Ramis de Ayre- 
flor.

^um. 1232-
Capitanía General de Marina.— 

Departamento de Cartagena.—Mi
nisterio de Marina.—Programa de 
condiciones para proveer por oposi
ción seis plazas de Vigias. 1.“ Los 
aspirantes deberán acreditar que 
son pilotos de la marina mercante 
ó contramaestres de la Armada y 
que cuentan por lo menos cinco 
anos de navegación. 2.a Deberán 
asimismo acreditar por medio de la 
correspondiente fe de bautismo que 
tienen mas de 23 afios y menos de 
32. 3.a Se sujetarán al reconocimien
to facultativo para probar no pade
cen enfermedad ni tienen defecto fí
sico que los imposibilite para el ser
vicio, asi como que poseen buena 
vista y están exéentos del defecto de 
daltomimo. 4/ Las oposiciones ver
sarán sobre los puntos siguientes. 
1.° Gramática Castellana especial*

Núm. 1233.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA—Pa l ma .

Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la segunda decena de Enero.

NACIDOS VIVOS. NACIMIENTOS SIN VIDA. TOTAL
y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITO.

Dias. LEGÍTIMOS. NO LEGITIMOS Total LEGITIMOS. NO LEGITIMOS Total de

v* de ambas
5 S

o
p s C3

de
O m

bn __ ti P a "ti muer- clases
— H ti ó

H vivos. ►5 o ti 
i>

o
H tos. —

il 1 » 1 > n 6 1 1 • * 1 • > i 1
12 1 2 3 * * 1 3 * * 1 * » > 3
13 n 1 1 » » • 1 » 1 i » > i 1
14 3 4 7 » » 7 » 1 » 1 » • » 7
15 3 1 4 * > 4 » » * > * » 4
16 1 » 1 > * » 1 » » » * • > 1
17 2 2 4 » » 4 * • * * • » 4
18 1 1 2 > . * • 2 * » » > • e 2
19 » > • 1 • > » ' » * 1 1 1 » » i •
20 » 2 2 » * 2 1 » * * • i 2

B •• » » 1 • 1 * » * >
---------— 12 13 » * » 25 » » » » 25

Palma 21 de Enero de 1884.—El Juez Municipal, Guillermo Ignacio 
Más.—El Secretario, Pedro de A. Borrás.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la segunda decena de Enero 
Je 1884, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

ALTIVO.
Caja: existencia s/ ar

queo. Ptas.
Valores comerciales en 

Cartera. .

7,473^8

Dias.
t A L K € ■ S> O * . Mobiliario s/ Inventa

rio. . 3,349‘27
general. Pagarés de Préstamos. 3,515*32

Gastos de Instalación:
VARONES. | HEMBRAS.

Solteros Cagado»|Viudos. Total- Soltera» Cas^dai Viuda». Total.
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1
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10

amortizables. . 10,247‘46
, Efectos por Cobrar. . 45‘65
» Valores en custodia v/n 831,000‘00
2 Efectos vencidos en Co-
3 branza. . 6,780‘76
0 Mercaderías: por las

existentes. . 46,464‘00
x Propiedades. . 2,970‘76
3 Maquinaria: s/ valor. . 77,386‘37
3 Fábrica en Construc-
» cion. . 99,813‘09

16 Pipería. . 22,965‘44
f00Palma 21 de Enero de 1884.—El Juez Municipal, Guillermo Ignacio 

Más.—El Secretario, Pedro de A. Borrás.

mente en la parte de ortografía á fin 
de poder escribir correctamente dan
do cuenta con toda claridad de las 
observaciones propias de su cometi
do. 2.° Aritmética con la extensión 
suficiente para operar sin dificultad 
alguna con los números enteros 
fraccionarios, decimales y comple
jos, sistema métrico decimal y no
ciones sobre pioporciones aritméti
cas y geométricas. 3.° Distinguir las 
diferentes clases de buques, indicar 
sus maniobras, apreciar sus averías 
y en general conocer todos sus mo
vimientos. 4.° El manejo y cuarto 
de la aguja náutica y las medidas 
lineales usadas en la marina, tales 
como la milla, el cable, etc. 5.' El 
uso y manejo del Código internacio
nal de señales y del de Prida asi co
mo el conocimiento de la reglamen
tación del servicio semafórico. 3.6 
Les pilotos no necesitarán probar lo 
prevenido en los puestos 3.6 y 4.°— 
5.a La tercera parte de las vacantes 
se cubrirán por contramaestres de 
la Armada y pilotos que sirvan en 
la marina ya sea en los destinos de 
tierra ya sea en los buques del Es
tado y en caso de no ser aprobados 
los que presenten se cubrirán todas 

las vacantes en la forma general. 6.a 
Los pilotos que habían solicitado el 
ingreso en el cuerpo de Vigias antes 
del siete de Setiembre último, se les 
seguirá considerando como edad 
máxima para dicho ingreso la de 
cuarenta años. 7.a Las solicitudes 
de los aspirantes se dirigirán á este 
Ministerio acompañadas de las cer
tificaciones 1.' y 2.a y deberán pre
sentarse antes del 26 de Febrero 
próximo. 8.a Las oposiciones se ve
rificarán en Madrid en la Dirección 
de Hidrografía calle de Alcalá 56 y 
darán comienzo el dia !.• de Marzo 
del corriente año ante un Tribunal 
presidido por el Jefe del Negociado 
de semáforos, Oficial 1.° de este Mi
nisterio y compuesto de cuatro vo
cales que se designarán al efecto 
actuando uno de ellos como Secre
tario.—Madrid 8 de Enero de 1884. 
—Valcárceí.—Es copia.—Pezuela. 
—Es copia.—José Ramis de Ayre-

Núm. ¡234.
ARTILLERIA

COMANDANCIA GENERAL 
Subinspeccion del Iistrito de Baleares. 

Anuncio.
, En la Fundición de Bronce de Ar

tillerías en Sevilla, existe vacante 
una plaza de Maestro de Fabrica de 
1 .* clase moldeadorl’undidor, dolado 
con el sueldo anual de 2.100 pesetas 
opocion á los ascensos reglamenta
rios y derechos pasivos. Las oposi
ciones para proveerla se verificarán 
ante la Junta Facultativa de la Maes
tranza el dia 15 de Febrero próximo, 
con sujeción á los programas de exá
menes que estarán de manifiesto en 
en todos los Establecimientos del 
Cuerpo. Los aspirantes remitirán sus 
instancias á la Dirección General de 
Artillería para antes del 10 del ac
tual.

Palma 4 Febrero de Febrero de 
1884.—El Comandante Secretario, 
Gabriel Alberti.

Num. 1233.
SITUACION de la Sociedad Agrí

cola Industrial y Comercial de 
Manacor en^l Diciembre 1883.

Acciones: dividendos á 
desembolsar. . 

Corresponsales. . 
Remesas n; cta.: por 

realizar. .
Depósitos en Garantía 

v/n de los existentes.
Cuentasgarantidas: sal

dos deudores. .

Suma. Ptas.
Ganancias y Pérdidas 

pérdida y saldo. .

Total. Ptas. 3.280,159‘93

PASIVO.
Capital. Ptas.
Acreedores por valores 

en custodia v;n. .
Efectos á pagar. . 
Depósi os Vo’untarlos. 
Fondo de Reserva. . 
Cuentas garantidas. . 
Acreedores por Depó

sitos en Garantía v/n.

1.743,220‘00
2,656f67

20,008‘43

227,172‘00

63,577^25

3.279,399‘83

76000

2.027,000‘00

831,000‘00 
U6,850‘00 
32,093‘86 

174‘90 
45,109‘07

227,172t00

Total. Ptas. 3.280,159‘93

Aprobado en Junta General cele
brada el 31 Enero de 1884.—El Pre
sidente, Antonio Pujol.—El Director 
Gerente interino, Guillermo Creus. 
—El Secretario, Juan Villalonga.
PALMA.—Imp. úe la Casa de Misericordia.
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